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MENSAJE DEL DIRECTOR

“Calidad del Estado de Derecho”

Sabido es que el Estado de Derecho, presidido por la idea del go-
bierno de las leyes y no de los hombres, se caracteriza por la sujeción 
del Estado a la ley y el reconocimiento de los derechos subjetivos de 
todas las personas sin distinción.

En nuestro país, la idea del “gobierno de las leyes y no de los 
hombres” fue tomada de la Constitución de Massachussets (1780) y 
afirmada por José Ellauri en su discurso como miembro informante 
de la Asamblea General Constituyente y Legislativa que elaboró la 
primera Constitución nacional (1830).

Según la clásica noción difundida por Alberto Ramón Real, el 
Estado de Derecho es “aquel que en sus relaciones con sus súbditos 
y para garantía de los derechos de éstos, se somete él mismo a un 
régimen de Derecho y está sujeto en su acción a reglas que, primero, 
determinan los derechos que se reservan los ciudadanos (los habi-
tantes en general) y segundo, fijan las vías y medios por los cuales las 
autoridades públicas pueden lograr los fines del Estado”. 

Pero el Estado de Derecho no se agota en la vigencia del princi-
pio de juridicidad sino que, al decir de Mariano Brito, se singulariza 
por la concreción de valores propios, cuya realización es fuente de 
legitimidad de su existencia y fin de su obrar. Su ser se desenvuelve 
dinámicamente en medio de tres órdenes de valores y asentado en 
ellos: los propios de la persona humana, los referidos a la existencia 
y campo de actuación de las comunidades intermedias, y los pecu-
liares de los fines supraindividuales relativos al bien común, cuya 
realización compete instrumentalmente al Estado. 

Bajo tal perspectiva, es evidente que, siendo el Estado de Derecho 
una obra humana en permanente construcción, adquiere relevancia 
jurídica y práctica su calidad.

Si bien es cierto que el Estado de Derecho se quiebra cuando se 
produce una ruptura del orden jurídico, también es verdad que el 
Estado de derecho pierde calidad cuando no se satisfacen adecua-
damente los derechos de los ciudadanos, cuando no se cumplen a 
cabalidad las sentencias contra la Administración, cuando se desco-
nocen los derechos adquiridos, cuando unos derechos valen más que 
otros (poniéndolos en conflicto en vez de armonizarlos) y, en general, 
cuando se generan espacios de irresponsabilidad pública.

Por eso, la exclusiva caracterización del Estado de Derecho por su 
subordinación al orden jurídico formal, es insuficiente. Por imperativo 
de su naturaleza instrumental, de su ser para fines, debe articular las 
esferas jurídicas de la persona humana, las comunidades menores, y 
la suya propia. Y siendo así, es misión de todos velar por su calidad, 
la cual siempre es mejorable.

Dr. Carlos E. Delpiazzo
Director
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